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JUZGADO 1º CIVIL MUNICIPAL  

Yopal©,  julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO No. 850014003001- _____________________ 
 
Envíese el presente proceso en el estado en que se encuentre,  para ante el Juzgado 1º Civil Municipal 
de Descongestión de Yopal (Acuerdo PCSJA20-11574 de junio 24/2020), para lo pertinente. 
 
Déjense constancias en los libros radicadores, publíquese en el micrositio de la página web de la rama 
judicial  y comuníquese su envió al CSJBOY. 

 
 NOTIFIQUESE & CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
CONSTANCIA  SECRETARIAL.- Julio 24/2020 hora 7:00 am, me permito informar que este es 
el único auto que se está notificando en cada uno de los procesos relacionados en el Estado 
Civil No.17 de la fecha. 
 

 
 
 

 
ERNESTO CHAPARRO FUENTES 

SECRETARIO 
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